
SANTA FE, 27 de mayo  de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  señor
Gobernador llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en
sesión de la fecha, ha aprobado la Comunicación N° 40979  CD, 41186
CD, 41330 CD, 41367, 41425 CD, 41602 CD, 41858 CD, 41951 CD,
42180 CD, 42236 CD, 42238 CD, 42440 CD y 42264 CD,   cuyo texto
a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el
Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda,
evalúe la posibilidad de:

a) construir baños y ampliar el vestuario de mujeres del cuartel
de bomberos voluntarios  de  la  localidad  de  Cañada  Rosquín,
dpto. San Martín;
b) crear una delegación de la Guardia Rural  Los Pumas en la
ciudad de Rafaela, dpto. Castellanos;
c) crear una delegación de la Guardia Rural  Los Pumas en la
ciudad de Firmat, dpto. Gral. López;
d) dotar de recursos humanos y materiales a las delegaciones
N.º 5 y N.º 29 de la Guardia Rural Los Pumas de las localidades
de Sunchales y Frontera, dpto. Castellanos;
e) terminar la reparación y ampliación del destacamento policial
y  aumentar  la  cantidad  de  efectivos  policiales  del  Barrio  Los
Paraísos de la ciudad de Coronda, dpto. San Jerónimo;
f) modificar la situación actual del destacamento de policía de la
localidad de Cululú, dpto. Las Colonias,  otorgándole el  rol  de
Subcomisaría y asignando recursos materiales y humanos;
g) otorgar nueva localización a la Comisaría N.º 26 de la ciudad
de Santa Fe, dpto. La Capital;
h)  realizar  mejoras  edilicias  y  proveer  materiales  a  la
Subcomisaría 1era de la ciudad de Rafaela, dpto. Castellanos;
i) dotar de personal policial al destacamento N.º 8 de la localidad
de Theobald, dpto. Constitución;
j) dotar de un destacamento policial en el ingreso al Barrio El
Pozo de la ciudad de Santa Fe, dpto La Capital;
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k) dotar de un destacamento policial  en la plaza López de la
ciudad de Rosario, dpto. Rosario;
l) dotar de personal policial el destacamento N.º 2 de la localidad
Carmen del Sauce, dpto. Rosario; y,
m) repare los móviles policiales de la Unidad Regional IV de la
ciudad de Villa Constitución, dpto. Constitución”

Salúdole muy atentamente.

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina


